
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 12 de enero de 2024. 

 

A despacho del señor Juez, informándole que la liquidación aportada por la parte actora no fue materia de objeción, 

encontrándose pendiente realizar la aprobación de la misma. 

 

Sírvase proveer,  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Rad. No.: 17380 31 12 002 2019-00362-00 
 

MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

La parte demandada presentó de manera oportuna allegó la liquidación de lo dispuesto en la 

sentencia calendada 15 de noviembre de 2018, sin que dentro del término de traslado la parte 

demandante hiciera pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Sin embargo, una vez revisada la referida liquidación, observa el Despacho que la parte 

demandada no tuvo en cuenta lo dispuesto en el numeral octavo de la citada sentencia, el 

cual dispuso lo siguiente:  

 

“OCTAVO: Imponer la sanción pecuniaria contemplada en el artículo 206 del CGP a la parte 

demandante y a fravor (sic) del CSJ, que corresponde al diez por ciento (10%) de la diferencia 

entre lo solicitado y lo acreditado por concepto de perjuicios materiales, es la suma de 

$56.523.884.”. 

 

Razón por la cual, se hace necesario modificar la liquidación aportada.  

 



LIQUIDACIÓN FINAL  

Monto total condena $ 968.281.714,72 

$ 1.066.332.214,72 

Costas proceso declarativo Radicado 
17380311200220160024500 $ 38.799.300,00 

Costas proceso ejecutivo Radicado 17380311200220190036200 $ 15.000.000,00 

Actualización valor de la condena daño a la vida en relación 
tasada en SMMLV.  
El valor total por este concepto a favor de los demandantes es 
de $ 331.246.400 
a cargo de los demandados de manera solidaria. A la fecha se 
encuentra pendiente  
de solución 1/3 parte de dicha suma que equivale a $ 
110.415.467. 
Para actualizar este último valor se hace la siguiente operación: 
400 SMMLV/3 =1333,333*$1,160,000 (SMMLV a 2023) = $ 
154.666.667-$ 110.415.467= $ 44.251.200                                                                               

$ 44.251.200,00 

Abonos  $ 669.780.910,12 

TOTAL, A PAGAR (ADEUDA LA PARTE DEMANDADA) $ 396.551.304,60 

       

Teniendo en cuenta que en la sentencia calendada 15 de noviembre de 2023, se sancionó a la parte demandante al pago de la suma de $56.523.884 a favor del CSJ; 
una vez la parte demandada consigne el valor restante adeudado, se descontará dicha suma.  



En consecuencia, siendo correcta la liquidación realizada en los términos anteriores, 

es procedente su modificación de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del 

C.G.P.  

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: No aprobar la liquidación presentada por la parte demandada, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Modificar de oficio la liquidación en la forma indicada en la parte motiva 

del presente auto, de conformidad a lo establecido en el artículo 446 de Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Mca 
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